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DE M PROVINCIA DE; LEON * 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego (̂ uc los Srea. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán'que se fijé un ejemplar en el si
tió de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los. Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para.su encua
demación que deberá veriticarse cada año'. ; > 

SE -PUBLICA. LOS' LtiNÉS, ¡ MIÉIICOL'ÉS; Y: VIERAS 

Se suscribe'en la'imprentá de lá DIPUTACIÓN PítoviKCiAL á' 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos,al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de pésela. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de los Autoridades, cscepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta-, 
rán oficialmente; asimismo cunlquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés [jurticular pníyio el pago de 
2ó céntimos de peseta, por enda línea do inserción. 

" PARTEOnCIAL. 

(Gnceta del dia 10 de Enero.) 

l'lll'SIDESCIA DEl CIIXSEJO DE MINISTROS. 

i s écuenc ia s por sir negligencia en el 
¡ nombramiento de habilitados. 

X é o n 9 de Enero de, 1882;. ,, 
El Gtiljerrador interino, , , 

Crlsllno Molina. 

SS. M M . el.K'ey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q.D.G.) 
c o n t i n ú a n en esta Cor t é sin noye-: 
dad en su importante salud. 
. ,.De igual beneficio disfrutanS: A . E . 

la Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
y'.SS. A A . RR. las infantas DóSa 
María Isabel, D o ñ a María de la Paz 
y . D o ñ a María Eulalia. • : 

GOBIERNO, DE PROVINCIA'. 

mam', DE FOJIEXTO. 

Negociado de Instrucción pública. 

Circular. 

Por Real decreto de 29 do . Agosto 
p r ó x i m o pasado y reconlatovio • de 
17 do Noviembre ú l t imo , inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL del 18 del misino 
mes n ú m . ( i l , se, previno á los 
Ayuntamientos la adquis ic ión do 
los libros v i t a lonar iós para el pago 
do las obligaciones de I n s t r u c c i ó n 
primaria i|no ha de regir desde 1.° 
del mes actual, y « los Profesores, 
encargados de la e n s e ñ a n z a el hom-
bramiento de habilitados; y como 
hasta la fecha sean muy pocos los 
maestros que los han nombrado y . 
se ignora si los Ayuntamientos es--
tan ó uo provistos de los libros i n d i 
cados; he acordado prevenir a los 
Alcaldes que si en e l ' t é r m i n o de 
ocho diasno lo verifican dando co- , 
nocimiento á este Gobierno, les i m 
pondré el m á x i m o do la multa con 
que desdo luego quedan conmina
dos y los maestros sufr i rán las con-

Hinas. 

DON CRISTINO MULINA ¥ HERNANDEZ, 
SECKETABIO DEL GOBIERNO CIVIL DE 
ESTA PROVINCIA Y GOBERNADOR I N 
TERINO DE LA MISMA. 

1 Hago salier: (Jüe por D . J o a q u í n 
Fernandez, vecino de Port i l la , se 
ha presentado en la Sección do Fo
mento de este Gobierno de p r ó v i n -
éia .en e l ' ü i a do hoy del mes de, la 
fecha, i las once de su m a ñ a n a , u n a 
sol ici tud de registro pidiendo 10 
pertenencias de la mina de c a r b ó n 
llamada Vicenta, s i í a en t é r m i n o co
m ú n del pueblo de Llombera, A y u n 
tamiento de La Pola de Gordon, pa-
rage llamado tabliza, y linda al N . ' 
con majada de Pedro Lobo, a l M . 
con los pantanos, la osciiliiba, y . los. 
quintos, al S. con camino del monte 
y a l P. con burreros negros. Hace 
la d e s i g n a c i ó n de las citadas 10 per
tenencias en la forma siguiente: se' 
t e n d r á por punto de partida-la ex
presada calicata sita cu t ierra do 
Francisco García , vecino de L l o m 
bera; desde este se medi rán en d i 
rección N . 60 metrros fijándose la 
1." estaca, desde esta en d i r e c c i ó n 
al M . 400 m e t r o s ' f i j á n d o s e la 2.", 
desdo esta en d i recc ión al P. 700 
metros á l indar con lo ya demarca-; 
do fijándose la 3." estaca, desde esta 
volviendo al mismo plinto do p a r t i - ; 
da y al S. 50 metros y se fijará la4 ." 

Y habiendo hecho constar , este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to preveuido por la ley, he 
admitido definitivamente por d e - : 
meto'de este .dia'la. presente so l i 
c i tud , sin perjuicio. do tercero: lo 
quo'se anuncia por medio del pre-

; s e n t é para qúo en el t é r m i n o de se-
| senta dias contados desde la fecha 
i de este edicto, puedan presentar en 
| este Gobierno sus oposiciones los 
j que. se consideraren con derecho al 

todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t iculo 24 de la 
ley de mine r í a vigente . 

León 28 de Diciembre de 1881. 
Crlütluo .IHoIlnu. 

(Gaceta del dia 3 de Enero.) 

. MINISTERIO, DE L A GUERRA. 

Caja general de Ultramar. 

Por el turno que se lleva en esta 
dependencia, ha correspondido el 
pago de los alcances do los i n d i v i 
duos que á con t inuac ión se expre
san, tullecidos en el Ejérci to do C u 
ba. Eu. su consecuencia, las perso
nas que por sí ó como apoderados 
de los herederos tienen que hacerlos 
efectivos pueden, presentarse en la 
misma y les serán satisfechos; g i 
r ándose .al propio tiempo los que de-, 
ben percibir las familias que res i 
den fuera de esta capital por . con
ducto de la Autoridad respectiva 
dol punto donde so hallan, siendo 
el ú l t imo n ú m e r o quo alcanza el 
l lamamiento el li.850. 

Anastasio Mar t ínez Ortega 
' " • Antonio Pé rez B r e h é s 

Isaac Regidor G i l 
: Isidro Regidor Gi l 

Joa'quin Andrés Valero 
Vicente Valcá rce l Andrés ; 
R a m ó n R o d r í g u e z Artoms 
Voháücio Mart in Moyáno 
Manuel Mar t ínez J i m é n e z 
Mariano Tomé González 

• Mariano Farro Rosell ' 
Manuel Rivero Valencia 
Julio Hileras S á n c h e z • 

Ignacio Pmgbcr Salve 
Melchor Márquez Miguel 
Franc'CastroYordeNodales' 
León Diego 'Meñdez 
Pablo HeruaudozBaldoneb" 
J<jsé Lácal le Garc ía 
José López l iodriguez. 
J o s é Molina Cabello 
Gabriel Mar t ínez Cano 

. Rosendo Blazquoz Blanco 
Juan Pérez Garc ía 
José Gómez García 
J o s é H e r n á n d e z Arias 
Aurel io González Pascual ' 
Antonio Martz. H e r n á n d e z 
A n g e l Robles Puertolas 
TiinoteoRamillcto Gracia. 
Jenaro Redondo Lescca 
Jaime Sabater Mar t in 
Juan Valverde Quilbes 
Angel Plaza San Mar t in 
José Volmonte Aguilera 
Alejandro Encinas Gómez 
Man uel Laplaza Lagraba 
Sebastian Oliveros Angla ' 
José Esteban Garay 
Joaquin Fouto Ferruco 
Isidro Gut ié r rez González 

'Manuel López Rodr íguez 
Andrés López Ibafioz 
Franc.'1 Bermudcz Esparza 
Prudencio Rubio García 
A g u s t í n Salo Pérez 
Francisco Sola Balados 
Joaqu ín Tobias Brenos 

' Madrid 31 de Diciembre de 1881. 
— E l Coronel, primor Jefe, Cayeta
no Andia. 

NEOOCIADO B.° ' 

Por el turno que se lleva en esta 
dependencia, ha correspondido el 
pago de los alcances do los i n d i v i 
duos que á c o n t i n u a c i ó n se expre
san, venidos á continuar sus se rv i -
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¥ cios ú la Pen ínsu l a , los c u a l e s ^ á e ' 
den presentarse desde lucjjo á co
brar los crédi tos que les resultan: 
los que deseen que les sean girados 
a l pueblo en que residan lo manifes
t a r á n asi de ofioio' por conducto' del 
Alcalde, remitiendo sus licencias ab
solutas originales;,que les s e r á n de
vueltas; bien on tend!db .q i ¡é '%l rque 
tenga crédi to en abonará t e n d r á an 
tes de precederse al pago que r e m i 
tirse á compulsa al Ejérc i to que lo 
expidió , co» arreglo á lo prevenido, 
cuyo procedimiento se obse rva rá 
t amb ién con los poderes que se 
otorguen. Este llamamiento llega 
hasta el n ú m . 2.360 inclusivo de 
turno de pago. 

Soldados Joaqu ín Luch Franco 
Justo Tendero R o d r í g u e z 
R a m ó n Ibafiez Zornoso 
Pedro Beltran Torres 
Lucas Benitez P e ñ a 
Miguel Mar t ínez Montero 

C a b o l . ° Blas Lozano González 
Soldados Santiago Soria Expós i to 

José Gu t i é r r ez López 
José Mellado Garc ía 
Hormeneg." Collado Flores 
León Víc to r González 
J o a q u í n Domouecli Alemán 
Felipe .Galiano Fructuoso 
Rafael Ruiz Fuentes 
Pedro Maclas Ruiz 
José Neo Mundo 

Sarg. 2.° Santiago Pé rez Boti 
Soldados J o s é Curat Marzal 

Cipriano Carreirn Rodrigz. 
Bernardino RodriguozCasa 
Crispin Berdú Plaza 
Francisco Iglesias Rivero 
José Al tamira Campos 
Vicente elemento Mart in 
Francisco LloliregatGarcia 
Rafael S á n c h e z l lodriguez 
Diego Apolo Atimos 

Sa rg . ° 2.° Pedro Moreno Llopis 
Soldados M i g u e l Mout.illo Barredo 

Ruperto Iglesias García 
Greg." Fernandez Alvarez 
Guillermo Agii¡ l»rBarrion.° 
Juan Pizou Carballo 
Gregorio S á n c h e z Fraile 
Juan Cano Fernandez 
B()nif."MougairizoAsensio 
Juan Moar Charlen 

. José Garcia Collados 
Manuel Herrera 
Francisco Herrera Montero 
Juan Barca Ortega 
Callos González F.scribano 

Cabo 1." Juan Riesco Salazar 
Soldados Blas R o d r í g u e z García 

Juan Mar t ínez Romero 
R a m ó n Mart íno Mahon 
Antonio Pérez Gómez 
T o m á s Gómez Mar t ínez 
Marcelino Cueco Gonzala 
José Gómez Cilgueiro 
Gumers." González Calvo 

José Maflas Bueno 
R a m ó n Membril la 
Ignacio Blanco Cris tóbal 
Franc." Valera Fernandez 
Manuel Morante Díáz" 

. Jenaro M n ñ o i Tejero , 
! Vicente Ruhial Gárcía ' -
• Migue l Rubio Querols 

•.. Pedro Campos Aperador-
José Montes Suarez , , • 
HiginioFernanz. FernanzT 
Ange l Mart in Mar t in 

; r Dopiingci' Murga María. .•• 
•• Juan Barca'Cans"- " r 

Meli ton Delgado Mar t in 
Gi l Rodr íguez Reguillo ' 
Evaristo Bereda Priego * 
André s Polanco Fernandez 

' ' t A g u s t í n López Soto , , 
Aureliano del .Pínp G ó m e z . 
Híg in io Cogolludo Braojos 
León Laport Millas 
R a m ó n Fernandez Garc ía 

Madrid 31 de Diciembre de 1881v 
— E l Coronel, primor Jefe, Cayeta
no Andia . , . . . . . . 

Helacitm de los individuos procedentes 
del £jércilo de Cnía ¡uc, i -pesar 
del número de turno que tienen seña
lado, les corresponde' ser' incluidos 
en este primer llamamiento por ha,-
ier justificado regresaron ti h Pe 
nínsula á continuar sus servicios en 
las fechas pie se expresan: 

N ú m . 6.055 de tu rno¿—Soldado , 
A n d r é s N e í r a . — R e g r e s ó en Mayo 
de 1875. ... 

N ú m . 11.966 de turno.—Soldado, 
Manuel Castillo Carba l lo .—Regresó 
en Junio de 1875. . 1 

N ú m . 0.914 de turno.—Soldado,' 
Juan Ruiz Cruz .—Regresó ' en Fe
brero de 1876. 

N ú m . 2.475 de turno.—Soldado, 
Mateo Romero Moreno .—Regresó en 
Marzo de 1876. 

N ú m . 7.718 de t u r n ó . — S a r g e n t o 
segundo, Victoriano Moráñ Lavan
d e r a . — R e g r e s ó en Agosto de 1876. ' 

N ú m . 2.925 do turno.—Soldado, 
Manuel Valderrama Godi iy.—Regre
só en Noviembre de 1876; 

N ú m . 3.655 de tiirno.—Soldado, 
Juan Díaz F e r n a n d e z . — R e g r e s ó e ñ 
Diciembre de 1876. 

N ú m . 2.920 de turno.—Soldado, 
B a r t o l o m é Mart ínez Santos.—Re
g r e s ó en Enero de 187.7. 

N ú m . 3.257 de turno.—Soldado, 
Baldomero Villa-deamigo.—Regre
só en Enero de 1877. 

. N ú m . 3.847 de turno.-rSoldado, 
Benito M a c e d a . — R e g r e s ó en Enero 
de 1877. 

N ú m . 3.647,de turno.—Soldado, 
Fernando Diaz R a m o s . — R e g r e s ó en 
Enero de 1877. 

Madrid 31 de Diciembre de 1881. 

— E l Coronel, primer Jefe, Cajeta-
no Andia. s-y 

" COMISION PROVINCIAL... 

E X T R A C T O D E . L A SESION^ 

DEL O Í A ' 8 DE OCTUBRE DE 1881. r .r 

/ ... Presideñóia del-Sr. Aramburu. ; ' 

V •Abierta-laSsesion á las 7 de la 
m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o 
res Balbuena, Llamazares, Gu t i é r r ez 
y Floiez Cosío, se leyó el acta de la 
'anterior que fué aprobada. , . f 

Verificado el ^sorteo¡para designar 
los Médicos que han de reconocer 
en este d ía , quedaron elegidos los 
Sres.: López -Fierro, (D. Diego), y 
Rodrigueai Añino, ; (D. Jo sé ) . -

Fueron designados talladores c i 
viles para la Caja y Comisión res-

Sectivamente los. Sres. Suá réz . 'y 
rdás , ; ' y ' para las discordias;01 se

ñ o r Ordas.' ' 1 ' ' ••'•<•> "-

PRIARANZA DE SOMOZA... j 

'Pedro G a r c í a . Lera.—Habiendo 
desapiirecido la excepción .del caso ! 
2.° , art . 92 de la ley de reemplazos ¡ 
oue el Ayuntamiento le o t o r g ó me- i 
dianfe haber cumplido su-.heimano I 
Serañr i 17ariiis en 30 de A b r i l ' ú l t i - ' 
mo, se acordó declararle soldado, 
r e c l u t á disponible. 

José Pei-ez Botas.—Ausente en 
Amér ica del.Sur, se acordó conce
derle tres meses para su presenta
ción en la Cnja.de:recluta, proce-
diéudose d e s p u é s en la forma dis
puesta en el art: ,'150 de. la; ley si. no' 
compareciere. 

LUCILLO. 

De conformidad ' con Ib resuelto . 
por el Ayuutnmiento y en vista de I 
los "expediéi i tes . instruidos por San- ¡ 
t iago Carrera Hodrignez, n ú m ; l . ' - ' , I 
Francisco, Alonso Castro, n ú m . 8; !' 
Ignacio Otero Alonso, n ú m . 14; y 
A g u s t í n Blas,Huergo, n ú m . 20, so 
acordó destinarles á lá reserva me
diante á no luíber desaparecido n i n 
guna do las cansas que informaron 
los fallos-del Municipio. . 

Resultando con la talla do 1'540. 
Francisco Calvo San' Pedro, n ú m e 
ro 13, s e g ú n d i c t ámen de los peritos 
nombrados á los efectos del ar t . 168 
de la ley, se acordó declararle sol
dado. . 
. Exento de activo conforme a l arr 

t ic i i lo 88 dé la ley, T o m á s Castro 
P é r e z , n ú m . 18, resu l tó en l á Caja' 
y ' en la Comisión con l ' 5 4 2 , y como, 
nnbieso justificado ante el Ayunta-^ 
miento, la excepción del caso 2.", 
art . 92. que t amb ién le o to rgó la 
Corporación municipal ; s e g ú n re
sulta, del e x p e d i é n t e s e ' a c o r d ó d é -
chirarle adscrito á la reserva, c o n 
forme al párrafo 2." del art. 92. 

Presentada por Francisco Menda-
fla Botas, n ú m . 15, la licencia i l i m i 
tada de un hermano que tiene, sol
dado por el cupo de 1879, en el Re
gimiento Infanter ía de Canarias n ú 
mero 43, primer Ba ta l lón , cuarta 
c o m p a ñ í a , y resultando de los datos 

' facilitados .que. el. recluta, es ún ico y 
leg i t imo, se acordó declararle com
prendido en la excepción á que se 
refiere el caso 10.°, art; 92 de la ley . 

Obligatoria la p resen tac ión de t o 
dos los sorteados, lo mismo los de 
activo ,que los de la reserva para i n 
corporarse á los Batallones raspee'-
t ivos , y teniendo en cuenta q ie la 
circunstancia do haber sido dest i 
nado á lo reserva el n ú m . 17, Isidro 

Arce Campano, no le exime del i n 
greso en Caja, se acordó s e ñ a l a r -
re el t é r m i n o de 15 dias para su i n 
corporac ión á la reserva, como com
prendido en oleaso 2 . ° , . a r t . 92, en 
la inteligencia que de lío verificarlo 
perderá lá excepc ión conformé al 
ar t . .163 dé la ley; :; 

Eugen jo jMoráu Fuente —Alega
da I» ,excepc ión ;de l caso. 10.' , a i t í -
t í e ú l ó ' 9 2 ' a é la l e y ; y teniendo en 
cut ín ta (iñe la existencia del herma
no que sirve en las filas ha de acre
ditarse con referencia á el dia del 
ingreso, se acordó declararle pen
diente del certificado á que se re
fiere el art. 160. 

Baltasar Arce Alfonso.—Soldado 
en el Ayuntamiento por no acredi
tar el estado de fortuna de su her
mano Narciso, se alzó á la Comisión 
la que no reputando suficientes los 
datos que se unen al expediente, 
acordó en conformidad al art. 165 
de lá ley que se ampl íe este, i ng re 
sando mientras tanto, e l ' mozo en 
Caja con la nota de pendiente. ] 

Juan-Alvarez Florez. No e o m p r ó -
bdndóse en los recóu'oeimien'tos ve
rificados én la Caja y Comis ión , que 
el defecto alegado r e ú n a las condi
ciones deLCuadro de exenciones, se 
acordó declararle soldado. 

Q U I N T A N A DEL CASTILLO. 

Anselmo García Pé rez .—Dec la r a 
do soldado- por. el Ayuntamiento 
hasta tanto que justificase la exis
tencia de u n hermano en el Ejérc i 
to , se acordó eri vista de lo dispues
to en los articulos 93 en su regla 11, 
y 166 de la ley , ;Coiifirmar el fallo 
apelado. 

Frutos Fernandez Cabeza.—Ex
cluido definitivamente del servicio 
por no alcanzar la talla de 1'500 en. 
el Ayuntamiento, , midió en la Co
misión 1'520, y s é acordó declararle 
incorporado ¡i la reserva. 

Blas Pérez Alvarez.—Incorpora
do á la reserva en el Ayun tamien 
to; por no medir la talla de 1'540, 
resu l tó con 1'555 en la Comisión, 
dónde" fué reclamado, quedando en 
su vista destinado á activo. 

Láza ro Fernandez Carrera.—Ex
puso la excepción del caso 1.°, ar
t í cu lo .92 de la ley, que el A y u n t a 
miento no aprecio por haber resul
tado corto. Medido ante la Comi
sión, resul tó con'1'559; y como su 
padre dcsistieso:do la excepc ión ale
gada, se acordó destinarle a l e jé r 
cito ac t i vó . 

• " HOSPITAL DE ORVIGO. 

Segundo Múreos Blanco.—Justi-
fibádo eii forma que se halla soste
niendo á su madre viuda y pobre, 
so acordó confirmar el fallo del 
.Ayuntamiento y destinarle á la re
serva, á tenor de lo dispuesto en el 
0830 2 . ' , art . 92 y reglas 1.", 8.", 9.* 
y 11. del 93 de la ' l ey . 

Pedro Antonio Fuertes.—Resul
tando do la medic ión practicada en 
conformidad á lo dispuesto en los 
a r t í cu los 134 y 168 do la ley con 
1*556, fué . declarado soldado para 
activo, r evóéando e l fallo del A y u n 
tamiento. 

MÁGAZ. 

J e rón imo Garc ía Gonzá l ez .—Re
visado el fallo que d ic tó el A y u n t a 
miento acerca de la excepc ión del 
caso 9.", art.- 92 de la ley que a l e g ó 
este interesado; y resultando acre
ditado en forma que se halla soste
niendo desde lá defunción do su 
padre ocurrida en 6 de Noviembre 
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de 1880, ú BU heimana Basilia, 
huér fana , pobre }• menor de 17 años , 
se acordó destinarle ¡í la reserva. 

BENAVIDES. 

Alegada por Angel Vi l lamañnn 
Diez, l¡i excopcicm del caso 10, a r t í 
culo 92 de la ley, fué .desestimada 
por el Ayunt i imiento mediante á 
encontrarse en la reserva depiles de 
haber cumplido los cuatro años de 
activo el herimino del 'recluta. Re
visado el Calleen virtud" do apela
c ión , y teniimdo'eh cuouta que la 
circunstancia dé hallarse en la re
serva no puede servir de fundameD-
to1 para el poce de la exenc ión ale-

f ada, se acordó en oiinformidnd-i' Ib 
¡(¡puesto en la reg'lii 10, á r t . 93, 

coiifirmar la i'os'olucion del m u n i 
cipio. 

Denunciada por Juan Fernandez 
A l v a r e z y j n n n 'Puente, Casado, la 
ocul tac ión de b i é r i é s ' en el. expe
diente instruido' pói* Juan Alvarez 
Cavillos, n ú m . 5, para just i f icar la 
excepcion.del.caso 10, ¿it.'-SQ de la 
ley. se acordó en conifurmidad á' lo 
dispuesto en'los. ar t icülos ieó y 166 
que se ampl ié el e x p e d i e n t é con los 
particulares' que".ábraza la1 deiVu'n-; 
cia, ingresando mientras tanto el 
recluta en 'lá' Caja con nota de pen
diente. 1 

Ma nuel;Canton ' G a r c í a . — E x a m i - • 
lindo el expediente i n s t r u i d o ' e n , 
comprobac ión de hallarse sostenien
do1 á su padre, pribre y sexogeunrio, 
y resultando de los antecedentes 
que se acompaflari1 demostrado en 
forma que'concurren en- favor de l ' 
recluta las circunstancias it que se 
refieren el párrafo 2.", art.' 92. y re
glas 1.", '8.* y 9;* del .93 de la ley, 
se acordó deriararle exenta de a c t i - ' 
vo y alta en la reserva. 

Cecilio García- Prieto.—Aceptan
do l a s . cons ide rac iónes .consignadas 
por el Ayuntamiento en el fallo d i c 
tado respecto á la exenc ión del caso 
2.", art, 92 de la ley propuesta, por 
este interesado, y teniendo'en cuen
ta que en el.octodel ing'-eso no han 
desaparecido las causas que infor
maron el acuerdo del munic ipio , se 
resolvió destinar al recluta il la re
serva. 

CARRIZO. , 

José Llamas Paz.—Resultando en • 
la Caja y eii la Comisión con 1'520, 
quedó resuelto destinarle á la reser
va, confirmando el fallo del A y u n -
tamicuto, 

FranciscoHuerga Ar ias .—Exclu i 
do en el municipio por haber resul
tado con 1'4¡)5, a lcanzó en la Caja 
y en la Comisión la tal la de 1'520'y 
se acordó destinarle & la reserva, 
conformo al art. 88 de la ley . . 

Francisco Arias Mufioz.—Útil en 
Caja no so conformó con el recono
cimiento practicado y como' en el 
que tuvo lugar ante la Comisión 
t ambién resultase ú t i l , se acordó 
declararle adscrito al e jérc i to act i 
vo . 

PRADORREY. 

Felipe Pérez V á z q u e z . — E x e n t o 
p o í corto en el Ayuntamiento , talló 
en la Caja y en la Comisión l '543, ,y 
como de los reconocimientos practi
cados en conformidad á los a r t í cu lo s 
134 y 169 do la ley resultase ú t i l , 
se acordó destinarle á act ivo. 

En los expedientes instruidos por 
Santos Perrero J a ñ e z y Lorenzo F é 
l i x Garoia en comprobac ión de ha 
llarse sosteniendo ¡i sus respectivos 
padres pobres y sexagenarios; la 

Comisión, considerando que de los 
datos presentados resulta acreditada 
la certeza de las excepciones pro
puestas, acordó confirmar el fallo• 
del Ayuntamiento destinando á los 
reclutas á l a reserva. , • ,. 

Esteban Gonzá lez G a r c í a . — P r ú -
puostá la excepc ión del caso 1.°, ar

t i c u l o 92 de la ley, fué desestimada' 
por el Ayuntamiento por no acredi
ta re ! recluta que rcuuia en aquel 
momento la cualidad de único'. Ale- ' 
gada mas tarde la misma excepc ión ' 
por haberse casado un hermano ¡i 
quien en el reconocimiento faculta
t ivo se había declarado h í b i l para el 
trabajo se deses t imó igualmente por 
el municipio, fundado en lo.dispues
to en el art . 123. Revisado el fallo, 
en v i r t ud de ape lac ión ; la Comisión 
considerando q ú e el recluta es ú n i 
co-do-padre sexagenario ou cuya1 
compaü ía vive y ¡i quien ayuda con> 
su trabajo personal; considerando 
q u é nó poseyendo otras utilidades 
q ú e la de '44 pesetas en renta, se
g ú n diutúmen de los peritos, tiene, 
la consideración do pobre para los 
efectós de la ' léy de reemplazos; -
considerando que contando 2 años 

[de lecluta disponible su hijo Migue l 
' podía legalmente verificar el m a t r i 
monió , q'üe como acto licito no puor 
dé perj udicar á su padre n i al r eé lu - ' 
'ta; j considerando q u é reformado e l . 
art. 123 por la.Real orden de l . "do 
Mayo de 1880, el fallo del Ayun ta r 
miento infr inge los preceptos q u é ' 
en dicho art iculo se establecen, 
quedó resuelto dejarle sin efecto y 
destinar al mozo a la reserva, con
forme al caso 1.0, art . 92, advir t ien
do ¡i los interesados el derecho de 
alzada al Ministerio- de la Goberna
ción en el t é r m i n o de 15 d ías . 

Bernardo Martiuez Torres.—Ale
gada la excepción del caso ,10.°, ar
t ículo 92 de la ley, le. seña lo el 

'.'Ayuntamiento un t é r m i n o para 
justificarla, mediante á que temen-
'do su, padre otros hijos casados era 
de necesidad acreditar la pobreza, y 
como no lo hubiere verificado, 
acordó déclarár le soldado, de cuyo 
fallo apeló á la Comisión, la que en 
\ i s t a de lo dispuesto en el art. 106; 
y considerando que la negativa del 
interesado á instruir el expediente 
implica la renuncia de la excepc ión 
resolvió confirmar el fallo recur r i 
do. 

Bernardo Pérez Ramos.—Visto el 
expediente instruido . i fin de acredi
tar que se halla sosteniendo á su 
madre viuda y ; pobre; vista la c e r t i 
ficación del amillarainiento. en e l 
que figura el padre del mozo cor. 
una riqueza imponible de 497 pese
tas por la que contribuyo al Tesoro 
con 103 pesetas 87 cén t imos : Consi
derando que si bien en la t a s a c i ó n 
pericial tan solo figura la madre del 
mozo con 08 pesetas, el certificado 
del amil laramicnto, que tiene el 
c a r á c t e r de documento públ ico y 
fehaciente para todos los actos ad
ministrat ivos y al que hay que es
tar mientras no .se rectiiiquo, la 
atr ibuya el de 393 pesetas 13 c é n t i 
mos, con las que puede sostenerse 
sin el auxil io del mozo; y Conside
rando que el fallo del Ayuntamiento 
infr inge las proscripciones s e ñ a l a 
das en las reglas 8." y 9." del ar t . 93 
de la ley, se acordó dejarle sin efecto 
y destinar a l mozo do que se trata 
a l servicio ac t ivo, adv i r t i éndo le el 
derecho de alzada al Ministerio en el 
t é r m i n o de 15 (lias. 

OTERO DE ESCARPIZO. 
Gregorio Prieto Alvarez .—Ads-

1 cri to á la reserva en el A y u n t a 
miento conforme ai art . 88 de la 
ley, ta l ló en la Caja y en- la Comi
sión donde fué reclamado 1'540; 

¡disponiendo en su consecuencia el 
• ingreso enactivo. 
j Pedro Puente Garc ía .—De con
formidad cotí lo resuelto por e l 

; Ayuntamiento y en vista del expe
ndiente instruido por este interesado 
ipara acreditar .que , se halla soste-
inifeudó á su madre viuda y pobre' 
I se ' acdrdó declararle exento dé A c t i 
vo , conforme al caso 2.°, art. 92 de 
la ley. . 

V I L L A R E S DÉ ORVIGO. 

"Justificado por Ántdn ió Alvarez 
F e r a a n d é z que so halla sosteniendo 
¡i su madre vi i ida y pobre, se acordó 

^confirmar el fallo del Ayunt.-imiento 
:des t inándole á la reserva, oficiando 
. al Alcalde que r ec l amé del 'párroco 
la rectif icación del •error padecido 
a!. ostender su. partida, bautismal, 

¡pues to que habiendo nacido en 18 
' de Setiembre de 1861, se indica que 
.su nacimiento tuvo lugar en 19 do 
.Setiembre de 1868. ,, 

Ei i el expediente instruido por 
: Rafael Alvárez Delgado para j u s t i l i -
car que se halla'sostoniendo á su 
padre pobre y sexagenario, la Co
mis ión , , teniendo, en cuenta que 
aparecen justificados los estremos 

3u'e abraza la excepc ión , acordó 
estinar al recluta á la roserva. re-

: clamando la partida de matrimonio 
de su hermano Manuel, no obstanio 
afirmar el pár roco y los testigos 
que se halla casado. 

Luis Domínguez Cuello.—Ads
crito á la reserva por resultar con 
1'510 en el Ayuntamiento midió en 
la Caja 1'535, de la que fué recla
mado á la Comisión, donde tuvo 
1'540, siendo preciso practicar una 
tercera talla, y , como resultase en 
ella con 1.540, quedó acordado, de 
conformidad con la mayor í a de los 
peritos, destinarle & activo. 

Revisado en v i r t u d de lo dispuos-
on el párrafo 3.°, art. 115 de la ' ley 
el fallo del Ayuntamiento destinan
do á la reserva como hijo de padre 
pobre sexagenario á Miguel Bena-
vides Marcos; la Comisión; Consi
derando quo ha l lándose disfrutando 
el padre de este mozo en el acto 
con referencia, al qúe deben apre
ciarse las excepciones una ut i l idad 
l iquida de 327 pesetas, s e g ú n ce r t i 
ficado expedido con referencia a l 
amillaramicnto, no puede conside
rárse le pobre para los efectos que 
se indican en la regla 8."del art. 93; 
y considerando que el auxil io que 
el recluta puede prestarle y en la 
actualidad le presta no-, le es abso-

1 hitamente necesario para su subsis
tencia, puesto quo cuenta con re-

' cursos propios para atender á esta; 
acordó revocar el fallo del A y u n t a -

1 miento y destinar ol mozo al e j é r c i -
1 to ae'tiv'i, adv i r t ióndole el derecho 
! de alzada al Ministerio do la Gober-
' nac ión en el t é r m i n o de 15 d ías . 
I 

I TRUCHAS. 

Excluidos definitivamente por el 
Ayuntamiento por no alcanzar la 
talla de 1 '500 los mozos Leonardo 

, Rodera Escudero, n ú m . 10; Juan 
• Fernandez González , n ú m . 15; y 
I Pablo R o d r í g u e z Marcos, n ú m . 27, 
¡ resultaron en la Comisión con la 
I tol la de 1'510 si primero, 1 '525 el 
I segundo y 1'505 el tercero, quedan-
i do en su consecuencia acordado re-
' vocar las resoluciones del A y u n t a -

m i e n t o y destinarlos á la reserva, 
conforme al art 88 de la ley. 

Juan CarreraCarbajo.—Hesult.au-
do del e x á m e n del expediento ins
t ruido por este interesado con el 
objeto de just if icar que se halla sos
teniendo á su padre pobre impedido 
para el trabajo, que no se hace de
s ignac ión de peritos, n i firman.es
tos las tasaciones, se acordó devo l 
ver todo lo actuado al Ayuntamien
to-para que se subsanen' los defec
tos de que so deja hecho m é r i t o , , 
quedando mientras tanto el mozo 
oír Caja, respondiendo de las estan
cias que ou esta se causen el Se
cretario del Ayuntamiento , á quien 
so apercibe por las faltas quo se no
tan en la forinacion de todos ios 
expedientes. 

, T o m á s Alonso Ü o m i n g u e z . — A c r e 
ditada la cualidud de ún ico y l e g í 
timo de viuda pobre á l aque se ha
lla sosteniendo con su trabajo per
sonal, se acordó confirmar el fallo 
del Ayuntamiento y destinarle á ' l a 
reserva, conformo al caso 2.", ar
ticulo 92 de la ioy. 

Reconocido el padre do Manuel 
Pozos Alonso, y 'resultando, de d i - , 
cho neto quo se halla inhábi l para 
el trabajo, quedó resucito, on vista 
de acreditarse por el expodieute. los 
d e m á s extremos de la excepc ión , 
destinarle á la reserva. 

VALDKRtt l íY. 

Resultando del reconocimiento 
facultativo que tuvo lugar auto la 
Comisión en conl'.pniiidad ú lo d is 
puesto en la regla 11.", ar t . 93 y, 
párrafo 3." del 115 de la ley , que el 
padre de Teodoro del Rio Colada, so 
llalla inhábi l para el trabajo, que
dó acordado destinarle á la reserva, 
como comprendido en el caso l . ' , 
art. í)2, conHnnaiido el fallo del 
Ayuntamiento , ingresando en esta 
misma s i tuación Andrés Callojo Ro-
driguez y' Podro Pinto del Hio, co
mo comprondidos en el caso 2." del 
mismo art. 92 y todos en las reglas 
1.*, 8." y 9." del 03. 

Froi lán Alvarez Combarros.— 
Exento por corto on el Ayun ta 
miento ta l ló en la Caja 1-538', de la 
que fué .redamado. Medido en la 
Comisión tuvo 1'540 n o m b r á n d o s e 
un tercer perito para d i r imir la dis
cordia; y como tallase 1-540, se 
acordó declararlo soldado para ac
t i v o . 

Conformo con lo dispuesto en la 
regla (1.* de la Real orden de 4 de 
Febrero de. 1879, cou í i rn iada por la 
de 9 de Mayo ú l t i m o , se acordó de
clarar excluido di- l iui t ivi imentc del 
servicio mil i tar por resultar con 
1'490 á A g u s t í n Fuertes Cabero, 
ingresando en activo mediante i 
haoer alcanzado la talla do 1'540 
André s Prieto del Rio. 

Manuel G.ircia Prieto.—Soldado 
sin perjuicio del certificado ele exis
tencia de su hermano en el e jé rc i to , 
p r e s e n t ó ol pase do esto por encon
trarse con licencia i l imitada, dispo
niendo la Comisión el ingreso on 
Caja del primero hasta t an to que 
acredite los demás estremos objeto 
del párrafo 2.", regla 10, ar t . 03 de 
la l ey . . -.. 

SANTA M A R I N A D E L REY. 
Tallados Fé l ix Fernandez Vega y 

Miguel Alonso Mar t ínez , á quienes 
el Ayuntamiento había destinado A 
la reserva, resultaron respectiva
mente con r-5-40, siendo en su c o n 
secuencia declarados soldados para 
el e jé rc i to act ivo. 
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Pedro Pérez Alvarez.—Visto el . 
expediente instruido en comproba
ción1 de hnllarse sosteniendo á su 
madre viuda y pobre, y resultnndb | 
de los datos que al mismo se acom- j 
pafian. que este interesado tiene un I 
hermano incorjiorado al Biital'.on | 
Depósi to .de Astorga proceden'e del; 
reemplazo de 1877, quedó resuelto 
en vista-do lo dispuesto en la regla. • 
l O . ' . avt. 93 dé la ley, revobar el-
fallo del Ayuntamiento y destinarle 
al e jérc i to act ivo, adv i r t i éndo le el-
deree l tó 'dc alzada al Ministerio de 
la Gobernac ión en el t é r m i n o de-lS-
dias. 

Habiendo cumplido 17 a ñ o s en 30 
de Setiembre l i l t i m o el hermano de 
Franeisen López Vega, A quien el 
Ayuntamioutohiibiadeclaradoexen- ' 
to como hijo de Viuda pobre,' se 
acordó revocar el fallo de . la Corpo
rac ión municipal , por nOíConcurrir' 
en favor del recluta la circunstaiifiia 
dé ú n i c o ; des t inándo le á activo'. 

Manuel D o m í n g u e z . — A l e g ó p ó 
lipos en lu Caja, cuyo- defecto no 
fué apreciado, y como, no se c o n 
formase rec lamó á la Comisión, don
de t a m b i é n r e su l tó ú t i l . • 

L E O N . '• ' .. 

'Fernando S á n c h e z ' F e r n a n d e z . - ^ 
Terminado elporiododelacomproba-; 
cion á la que fué sometidoéii l.0 dér 
corriente a los efectos prevenidos en 
los a r t ícu los 30 y 38 del Reg-lamen-
t t v y resultando del ' veconocimien-
to definitivo verificado en este acto 
ú t i l para el servicio mi l i ta r , se acor-" 
(ló declararle soldado. ' • ' 1 ; 

Renunciado por el pád re de Juan; 
Mar t ínez Alonso, n ú m . 11 del Cupo 
de és t e Ayuntamiento , á la p n i c t i -
ca de las pruebas de h¡s que -entró-
pendiente el día 1.°, se acordó de
clararle definitivamente soldado pa
ra-activo.. 

PALACIOS DEL SIL. 

- • Recibida la cert if icación por la 
que se acredita que Santiago Felipe 
González Alvarez, se halla s i rv ien
do como voluntar io en el: Bata l lón 
Cazadores de Manila, n ú m . 20, sé 
acordó que cubra la plaza que le 
correspondió con el n u m . 5 por el 
cupo de este Ayuntamiento , df'.ndo 
de baja en activo al suplente. • 

. Snslilmion. , : ' 
En v i r t u d ele los expedientes pre

sentados al efecto, se acordó admi
t i r el cambio do s i tuac ión do Aude-
m i " Garcia Gallego, correspondien
te al cupo do esta capital, y Pau l i 
no Garc ía González al de Vega de 
Infanzones, con los reclutas dispo
nibles Juan Rabanal Nuiiez y J o s é 
Mielgo del Pozo respec t iva inén to . 
-. León 31 de Octubre de 1881 . — E l 
Secretario, Domingo Díaz Caueja. 

— " "(jOBlERNO MILITAR. 

Los Sres. Alcaldes do Gradefes, 
Cebauico, Vi l la tur ie l , C i s t í e r n a ' y 
Valilerrcsno, so se rv i rán manifestáis 
me, si en el pueblo de Santa Olaja 
de sil respectivo municipio, se en--
cuentra residiendo el soldado l i -
eeuc iadó del ejército d é Cuba Pedro 
López Turienzo, con el fin de remi 
t i r le ú n documento de su pertenen
cia, ' 

León 9 de Enero de 1882.—Él 
Brigadier Gobernador Mi l i t a r , Ay^u-

BO. 

•AYUNTAMIENTOS.! 

Álcitldia conslilúciimal de ' • 
. , 'Oastrpppdame. 

En el BOLETÍN .OFICIAL.númi,.^, 
correspondiente al dia 31: de Agosto', 
ú l t imo , se hál lá inserto4 e l anünc ió -
siguiente: ' - •: «>/•• 

«El. Ayuntamiento, ' 'y1 Junta ^de; 
asociados en sesión extraordinaria 
del dia.14 del mes actual; acordó 
crear una plaza de beneficencia pa
ra la asistencia de 40 familias po-
bi'es,..con la d o t a c i ó n t a n u a l de 300 
pesetas, pagadas por .trimestres ven,--
cidos de los fondos, municipales. Los 
a'spira'nte's á e l l a j ; que s e r á n ' l i cen - ' 
ciados en .Medicina y Cirujia, han : 
de'fijar su residencia en-la -capitaL 
de: la municipalidad .y pod rán hacer ' 
contratos, .particulares • cóü ,'los d é -
m á s vecinos. Para-la p resen tac ión 
de solicitudes documentadas en la 
Secretaria dé Ayuntamiento , se se-
fíala el t é r m i n o dé t reinta dias, pa
sados los cuales s é ' p royeé rá .—Cas- -
t ropodámé ' 17 dé'Ago'sto. 'dé ,1881 .— 
E l Alcalde, Francisco L ó p e z . — P . A',, 
del A: : E l Secretario, T o m á s Mansi-
Uá'Ródrigúez.» ' ; , I . 1 

Y no hab iéndose .p res^n tado aspi
rantes se r ep roducé seflalándo nue-í 
vamento el t é rmino ' ' de . veinte dias 
para la presen tac ión de. solicitudes.' 

Castropodame 2 de Enero de 1882-
— E l Alcalde, F ranc i sco .López . •' : ' 

' , JÜZQADOS. . . , , \ " 

Don Francisco Alonso Suafez, Juez, 
municipal de este distr i to d é M u 
r ías dé Paredes, provincia de 

. León . ' 

Hago sabor: Que en este Juzgado 
se siguieron por sus t r á m i t e s autos 
de j u i c i o y e r b a l c i v i l , en rebeldía 
de que s é ' h a r á m é r i t o , recayendo 
en ellos el fallo cuyo encabeza-, 
miento y parte dispositiva d i c e n : ' ' 

': /Sentencia. ,, 

«En la vil la de Murías de Paredes 
á diez y seis de Diciembre de m i l 
ochocientos ochenta y uno, el seíior 
don Francisco Alonso Suarez, Juez 
municipal de la misma y su dis t r i 
to, ha visto' los precedentes autos 
de ju i c io verbal c i v i l , promovidos 
en és te Juzgado por, don Manuel 
García Sabugo, contra Tomás A n -
dujar, ambos de esto vecindario, 
aunque el ú l t imo de ignorado para
dero, sobre pago de cincuenta- pe
setas';: procedentes de . p r é s t a m o 
gratuito^ y , . , . '• [ . . i 

Falla que debía condenar y con
dena á Tomás A n d u j a r ' á que p a g u é 
á don Manuel Garc ía Sabugo, las 
cincuenta pesetas que lo reclamaj 
con imposición de las costas ocasio^ 
nadas. Y mediante' la rebeld ía del 

demandado, - notifiquese esta sen
tencia en los estrados del Juzgado y 
pdr,edictos.que se fijen en,la puerta 
del local y ; se publiquen ¡ en ;el BOLE-1 . 
TIN OFICIAL de lá provincia- cdnfor-1 
me.lo ;disp'Qnén'' j o s ^ a i t e i l p s -dos-, 
cientos -.ochenta y dos, dos'eientosj 

' 'odheí t á y--tres y setecientos Besen-1 
¡ t a ' y ' nue 'vé 'de 'la-tó^'.dej 'En ju ic ia^ 
¡miento c i v i l reformada. Así def in i t i -
ivamente juzgando- en primera ins - ' 
t anc iá Id m a n d ó y firma.—Fráncis-1 
co Alonso S ú a r o z . . .} •. ,V, . j i 

Pub l i cac ion .^ -Lé ida y ; publicada 
f u é l a anterior sentencia pbr él s é -

i ñ ó r d o n ' Fr 'anciscó Alonso Suarez, 
'Juez municipal de es t é distr i to, es
tando celebrando audiencia públ ica 
en'el"dia de hoy. Murías .de Paredes ; 

- á diez -y • seis - de. Diciembre de; m i l . 
ochocientos-ochenta ;y 'uno, de qué1' 
y ' o é l S e c r e t a r i o certifico.—Francisr 
co F e r n a n d e z . » , ' ;• ,' ; ..; . , ,., 
. Y para su publ icación en el BO
LETÍN OFICIAL do l a provincia, firmo., 

i el ̂ presente en! 'Murías, de Paredes 4; 
diez y . siete, de Diciembre de m i l 

I ochocien tos ochenta' y "uño.—Fran
cisco Alonso Suarez. 

Juzgado municipal'de • ' ' 
Valverde del Camino: : . 

, •Hallándose v a c á n t é . e l 'cargó" de 
Secretario suplente de.este Juzgado, 
municipal , se anuncia para quo los 

aspirantes presenten sus sólicitudes, ' 
; documentadas,, dentro del t é r m i n o ' 
de 15 'd ías ; conforme al Reglamento 

¡de lOde A b r i l dé 1871.» 
,San Miguel del Camino 5 de Ene

ro; de 1 8 8 2 . — É l Juez : municipal , ; 
Fab ián P e r é z . ' . i i .\-n r~ ni- . ••. . , ¡ 8 : i 

; :>•;;> ANÜNGIOS OFlCIAIlES . f -.i-.-).; • 

D. Enr ique ,Rey Nave í ro , Comanr; 
I dante .graduado, Capi tán , Fiscal 

.^permanente de la Capi tanía gehe-
' ; ra l de este.distrito. , •; , , 
, Encpn t rá i idome instruj'endo.expe-, 
^diente, por disposición del Exeelen-, 
• t is imí^Sr . Capitan g e n e r a l , s ó b r e l a s 
causas que hayan podido m o t i v a r la, 
inut i l idad del soldado licenciado en-, 

'ganchado en el Bande r ín de esta, 
¡plaza con destino á ; U l t r a m a r , el idia 
j6.de Enero de'.¡18.8P Matías- Mat í l la . 
iConde, y del.cual,se:ignora,su.paraT¡ 
iderój .usandp:: de, la jur i sd icc ión que, 
.en. este .caso conceden .las .Realesi 
.ordenanzas á los Oficiales del e j é r - , 
,c i to„ por .el presento, l lamo, cito y i 
empliizo;p.or tepcera vez al referido, 
Mat ías Matilla.Conde, :para: que en! 
el término, de 10 días , que >e cuen
c a desde el de la .fecha, comparez-
¡ca en. es.ta Fiscal ía (Alfareros, 2, 3.°); 
¡á responder á cargos que contra é l , 
Iresultaii eo^el citado-expediente, 
!p.ues deino verificarlo en el indicado 
¡plazo, .se. le ¡seguirá , ¡el. perj uicio . á> 
que haya lugar. Y ,para,.que é s t e 
edicto t é n g a l a verdaderapublicidad 

¡ insé r t ese ; en,el BOLETÍN OFICIAL y , ¡ 
diario de avisos de esa ciudad. 

Valadol id 7 de Enero de ¡1882:—: 
^Enrique Rey.—Por, su maudato/e l ; 
í Secreta rio /del;., exped iéh te , . Rafael 
¡Giiheuez de Moya: . 

CORREOS. ;., . .'ADMINISTRACIÓN'pniNcipAL'DE LEÓN. 

.«¿«¡i de IHcIciahrc lie 18SI 

RELACIÓN, d e l á s cartas detenidas en es t a ,p r inc ípá l y suba l t é rna s por falta" 
de fráiiqíiéo, durante el mes ,indiciido. ; " 1 . 

¡ Admi-' 
mstraciones. 

N i i m . 
dé 

cartas 

L e ó n . 

Nombro del interesado. Franqueo 

Ramón Alvarez. |2D cén t . 
Casimiro Alvarez. . . - . 
Josefa A r r i b a s a l j a ! . . . . . . 
Creseñcio Cuesta 
C a r t e r o . . . . 
Encargado de la Estafeta 
Manuel Fe rnandez . . . . . . 
Qii i ter iaFidalgo. . . . . . . . ; ' . . 
Josefa Fuentes.. .,¿ , 
Manuel G a n d a n . . . . . 
Felipe Garcia . 
Antonio Gandoya 
Benito Gaitero. . .'• , . . 
Jefe'de E s t a c i ó n . . . 
José Iglesias. 
Felipe L ó p e z . . . . . . . . . . . 
Petra Lázaro, 
Enrique L o p é z . . . . . . . 
Salustiano P i n t ó . . . 
Juana Pardo.. . 
l í a r i a Romiin. . , : . . . . . 
Manuel Ramón. . . . . . . . 
Paula S i l v a n . . . 
Ramón Sa lgue i r a . . . . . 
Romualdo Saabe . ' i . . . 

25 
25 , 
25 
10 
35 
35 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 . 
25 
25 
10 
25, 
25' 

5 
25. 

Punto de destino.-

Torrestio : 
San Feliz de Torio 
i j i M s i b u s n a g a 
León' , 
San Feliz 
Villase'cmó 
Madrid . 
Lógrand ip , 
Bbmbíbré. ' . 
Tima 
Inicio 
S t a . M a r í a deColle 
Qúinte lá de Grado 
Villadangos 
S e n g u á s 
Coruiia. 
Sarria 
S a n t ú e n o " . 
León 
Santander 
León -,, 
Bustofrio 
Granja de S. Vicente 
Lugo ¡•-' • 
Santa Cristina , 

Gómez . 
León 3 de Enero dé I S ^ . - r - É l Administrador, principal , Fernando 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Se remata una heredadjen Alco 
ba, do ocho cargas de linaza, pro
pia de los herederos de Manuel M u -

flizi d e C á r f i z o , el día 25 de Enero y 
hora'de la una de su tarde. 

, • LEOM. 
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